
CONCURSO “MI SIERRA DE FRANCIA” 
 
 
 
 
La Comisión de Cultura de la Asociación Cultural Peña Virgen de las Nieves de 
Mogarraz convoca  el concurso anual “Mi Sierra de Francia”. Esta Comisión está 
formada por los siguientes mogarreños: don Ramón Hernández Martín, licenciado en 
Filosofía y presidente de la  Peña de Mogarraz; don Eugenio Cascón Martín, catedrático 
de Lengua y Literatura y lexicógrafo de la Real Academia Española (RAE); don Pedro 
García Domínguez, filólogo y profesor de la Universidad Complutense de Madrid; don 
Gerardo Barrado Martín, profesor de Lengua y Literatura Castellanas en Cataluña; don 
José Luis Puerto Cascón, catedrático de Francés en Cáceres, y doña Visitación Cascón 
Puerto, catedrática de Historia en Cáceres. 
 
Por el momento, este concurso tendrá carácter únicamente literario y pictórico. A tenor 
de las circunstancias, en años venideros podrá ampliarse a otros ámbitos, tales como la  
poesía, la videograbación, la fotografía y la canción. 
 
 
OBJETIVOS 

 
Se pretende: 
 
1º) Contribuir a crear entre los habitantes de la Sierra de Francia “conciencia de 
serranía”. La Sierra de Francia debe ser un territorio bien cohesionado y estructurado. 
Sus pueblos deben comportarse como meros barrios de una sola población. Aunque esta 
idea nunca llegue a tener un soporte administrativo, todos los habitantes de la Sierra de 
Francia deben mirarla como un enclave poblacional único, esforzarse por conseguir 
equipamientos adecuados y promover todo su potencial turístico en pos de una mejor 
calidad de vida. 
 
2º) Ofrecer a  los serranos, a los oriundos de la Sierra de Francia y a cuantos simpatizan 
con ella la oportunidad de realzar sus riquezas ambientales, geográficas, históricas, 
costumbristas y arquitectónicas, y de plasmar sus extraordinarios valores visuales. Este 
concurso será, además, un instrumento eficaz para una crítica constructiva que denuncie 
positivamente las carencias y defectos de la Sierra de Francia y de sus pueblos. 
 
 
BASES 
 
1ª) PARTICIPANTES. Puede concurrir cualquier persona, resida o no en la Sierra de 
Francia, interesada por el tema. En cada modalidad se presentará un solo trabajo.  
2ª) TEMA. Los trabajos se referirán obligatoriamente a la “Sierra de Francia” y deberán 
cumplir la doble finalidad del concurso, es decir, la creación de conciencia de “serranía” 
y la valoración de los pueblos serranos. 
 
3ª) MODALIDAD. En la dimensión literaria, los trabajos tendrán una extensión entre  3 
y 8 folios (letra modelo“Times” en tamaño de 12 o “Arial” en tamaño de 10). En la 



dimensión pictórica caben óleos, acrílicos y acuarelas, sin dimensiones 
predeterminadas. 
 
5ª) PREMIOS. Para cada una de las modalidades se establece un primer premio de 500 
€ y un accésit de 100 €.  
 
6ª) VALORACIÓN. La Comisión de Cultura  organizadora examinará los trabajos que 
se presenten y seleccionará los que cumplan las BASES. Por otro lado, nombrará un 
Jurado de cinco miembros para cada una de las modalidades, el cual valorará 
especialmente la contribución de los trabajos seleccionados al logro de los fines del 
concurso; su originalidad, tanto en el contenido como en la forma, y el mérito artístico 
intrínseco, es decir, la utilización de los recursos técnicos propios de cada arte: narrativa 
y pintura. El veredicto de ambos Jurados es inapelable. Los Jurados podrán declarar 
desierto alguno de los premios. 
 
7ª) ANONIMATO. Para facilitar la máxima objetividad e imparcialidad en las 
valoraciones y votaciones, los trabajos literarios se presentarán por triplicado en un 
sobre grande en el que se escribirá un lema. El sobre irá dirigido a: 
 

A.C. Peña Virgen de las Nieves 
Concurso “Mi Sierra de Francia” 

Plaza de España, nº 9 
36710 – MOGARRAZ (Salamanca) 

  
Este sobre contendrá plica, en la que figurará el mismo lema, y en su interior se hará 
constar, en un folio, además del lema en cuestión, los datos del autor (nombre, 
apellidos, dirección, teléfono y opcionalmente un pequeño currículo. La plica no se 
abrirá hasta después del fallo del Jurado. 
 
A cada pintura acompañará un sobre en la condiciones establecidas para los trabajos 
literarios.  
 
8ª) PRESENTACIÓN. Los trabajos se harán llegar a la dirección indicada, antes del 15 
de julio de cada año, por cualquier conducto y sin ningún dato que identifique al autor. 
En el caso de hacerse por correo certificado, no se pondrá remitente.  
 
9ª) ENTREGA DE PREMIOS. El anuncio público de los ganadores y la entrega de los  
premios se hará en Mogarraz, en un acto cultural que se celebrará a las 20 horas en la 
Escuela Chica del Patronato de D. Juan Antonio Melón el viernes, 3 de agosto de 2007. 
 
10ª) EXPOSICIÓN Y DEVOLUCIÓN. Todos los trabajos serán expuestos  del 10 al 31 
de agosto en la Casa del Parque de La Alberca. Los autores, incluidos los premiados, 
podrán retirar sus obras de dicha casa a partir del 3 de septiembre. 
 
 
 


